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EXPEDIENT
E-01101-2022-001696-00

SERVICI
PERSONAL

SECCIÓ
ACCÉS FUNCIÓ PÚBLICA I PROVISIÓ LLOCS DE TREBALL

ASSUMPTE
Borsa de treball Prof. Música Canto. Anunci aprovació llistes definitives i data d'examen.

ANUNCIO

La tenienta de Alcalde titular del Área de Organización y Gestión de Personas, Servicios

Centrales, Contratación, Inspección General y Evaluación de Servicios, por Resolución nº

NV-1873, de fecha 2 de junio de 2023, ha dispuesto:

“PRIMERO.- Elevar a definitivas las listas provisionales de personas aspirantes admitidas

y excluidas, aprobadas por Resolución núm NV-334 de 26 de enero de 2023, en la convocatoria

para la constitución de bolsa de trabajo de profesor/a música, especialidad Canto para futuros

nombramientos por interinidades, y tiene que resultar definitivamente admitido el personal

aspirante que a continuación se detalla al haber enmendado el defecto determinante de su

exclusión, siendo insertados por orden alfabético de primer apellido en la correspondiente lista

definitiva:

M***R***, M*** (DNI: ***8267**)

N***C***, M*** (DNI: ***5970**).

SEGUNDO.- Fijar en llamamiento único el día 27 de junio de 2023, a las 9:00 horas en el

Conservatorio Municipal de Música “José Iturbi”, situado en Avenida Baleares, número 36 de

esta Ciudad, para realizar el primer ejercicio de los señalados en las bases de la convocatòria, y

en su caso, habilitándose el siguiente día conforme al número de asistentes.

El llamamiento del personal aspirante dará principio por la letra “F”, de acuerdo con el

resultado del sorteo público celebrado el día 7 de enero de 2019, según resolución de 21 de enero

de 2019 de la Consellería de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y

Libertades Públicas, (DOCV n.º 8476, de fecha 28 de enero de 2019) y tendrán que ir provistos

de DNI, y aportar 3 copias de las partituras de las obras a interpretar.

El programa debe estar integrado como mínimo por 6 obras y con la letra escrita como

mínimo en cuatro idiomas diferentes (italiano, francés, alemán y castellano), además de estar

representada la literatura por los siguientes géneros: lied o canción de concierto, ópera, oratorio y

romanzas de zarzuela, todas ellas publicadas.
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TERCERO.- Por la Secretaría se dará la publicidad debida a la presente Resolución y se

impulsarán de oficio los otros trámites pertinentes.”

Asimismo se indica, que en la sesión constitutiva del órgano de selección del pasado 30 de

mayo de 2023, se dispuso que por parte del Conservatorio municipal, se ponga a disposición de

aquellos aspirantes que así lo deseen, una aula donde poder realizar ejercicios de calentamiento

de voz, abierta media hora antes de realización de la prueba.

Lo que se hace público para general conocimiento.


